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PRESIDENCIA DE LA Re:PUBLICA DOMINICANA 
---·--·•--

Número: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

21 JUL 1943 

Me permito someter a la aprobación del Congreso Nacio­

nal, por órgano de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de 

ley modificativo del apartado (d) del artículo 9 de la Ley 

de Inmigración, !Jo. 95, del 14 de abril de 1939 • 

El objeto de la modificación es fijar un derecho de 

veinticinco pesos a los permisos de estada temporal de los 

extranjeros que no sean predominantemente de origen caucási­

co o de las razas autóctonas de América, salvo dispensa o re­

ducción de ese derecho, en los casos convenientes. 

Hasta el presente, para tal admisión hay establecido un 
�· 

derecho de qui�ientos pesos, el cual, por ser casi prohibiti-

vo, dificulta el acceso temporal al país de muchas 

nativas de islas antillanas que tienen crecientes 

con la República, beneficios 

fael L 
Presidente d a epu 1ca 

u _______ _ 
_!-



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
, .... 

PRESIDENCIA 

Sefior licenciado 
Ratael Augusto Sánchez, 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

4 de agosto del 1943. 

Vicepresidente del Senado, en funciones 
C I UD A D. 

Señor Vicepresidente: 

Le aviso recibo de su oficio 
número 701, de techa 29 de julio próximo pasado, 
junto al cual remitió usted a esta Cámara, después 
de haber sido aprobado por el Senado, un proyecto 
de ley �or cuyo medio se modifica el apartado (d) 
del articulo 9 de la Ley de Inm.1grao16n, No. 5, 
del 14 de abril de 1939. 

Este asunto tué aprobado por 
la Cámara de Diputados en sesi6n celebrada hoy y 
remitido al Poder Ejecutivo para los fines consti­
tucionales de lugar. 

�ent� 

jg. 

saluda, 

P rtiri rrera, 
a Cámara de Diputados. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Sefior 

--•---·•--

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

7 de agosto de 1943. 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Seftor Presidente:-

. . Para los fines procedentes, tengo a bien 
informar a Ud. que la Ley que modifica el apartado (d) 
del articulo 9 de la Ley de Inmigración No. 95 del 14 de 
abril de 1939, ha sido registrada con el No. 354 y pro­
mulgada con fecha 5 de agosto de 1943. 

C/AI. 

ent 

R. Paino Piohardo, 
Secretario de Estado de la Pre­

sidencia. 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORMA ONDE LA COJISIO¿ DE LO I.TERIOR Y POLlCIA 

Señores Senadores� 

La Comisi6n de Interior y Policin ha examinado y 

estudiado detenidamente el proyecto de ley sometido por 

el Poder Ejecutivo en el cual pide que sen modificado el 

apartado (d)del Ar.tº 9 de la Ley de Inmigraci6n r 0 95 del 

14. de Abril de 1939 .. 

omo la modificnci6n propuesta por el Poder Ejecu­

tivo ln ha encontrado la Comisión bien razonada, élln re­

comienda al Hon. Senado ln consiguiente aprobaci6n. 

Mario Fermin Cnbrnl, 
Vicepresidente. 

Ciudad Trujillo, 
Julio 27 de 1943. 

LA CO,.J IS ION, 
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� SENADO 
Rr.P JBLIC.\ í10MJNI '\N 

EL CONGRESO N CION.AL 
EN NOMBRE DE LA UBLIC 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Número: 

UNICO.- Se modifica el apartado (d) del artículo 9 de 

la Ley de Inmigración, No. 95, del 14 de abril de 1939, para 

que rija del siguiente modo: 

"d) .- Un derecho de cuatro pesos será impuesto por la 

expedición de un permiso de estada temporal, impuesto que se­

rá de veinticinco pesos cuando se trate de extranjeros que 

no sean predominante�ente de origen caucásico o de las razas 

autóctonas de América. El Poder Ejecutivo podrá dispensar el 

pago de estos derechos en los casos en que así lo crea con­

veniente. n 

D.ADA, ErC • , ETC • • • • • • •••••••••••• 
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